Bogotá D.C, 20 de Julio de 2012

Doctor


JESUS ALFONSO RODRIGUEZ 

Secretario General
Honorable  Cámara de Representantes 

Ciudad

REF: PROYECTO DE LEY N° _____C. “POR EL CUAL SE ESTABLECEN NORMAS PARA INSTALACION, DESPLIEGUE Y MEDICION DE LA INFRAESTRUCTURA DE COMUNICACIONES INALAMBRICAS  Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”
Cordial saludo;

En nuestra condición de congresistas, nos disponemos a radicar ante la Honorable Cámara de Representantes, el Proyecto de Ley “POR EL CUAL SE ESTABLECEN NORMAS PARA INSTALACION, DESPLIEGUE Y MEDICION DE LA INFRAESTRUCTURA DE COMUNICACIONES INALAMBRICAS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” que tiene por objeto establecer un marco legal para que las instituciones del Estado desarrollen en tiempos razonables, los mecanismos de prevención, medición, verificación e información al usuario, respecto de la infraestructura soporte de los sistemas de comunicación inalámbrica y los sistemas de difusión de radio y televisión, que permitan su despliegue ordenado y minimicen los potenciales efectos nocivos sobre el medio ambiente y la salud.
Por tal motivo  adjuntamos original y tres (3) copias del documento, así como una copia en medio magnético (CD).

Cordialmente,
__________________________

____________________________

           ALFREDO DELUQUE ZULETA

CARLOS AMAYA RODRIGUEZ

Representante por La Guajira

 Representante por Boyacá
PROYECTO DE LEY N° _____C. “POR EL CUAL SE ESTABLECEN NORMAS PARA INSTALACION, DESPLIEGUE Y MEDICION DE LA INFRAESTRUCTURA DE COMUNICACIONES INALAMBRICAS  Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”
TRAMITE DEL PROYECTO

Origen:



Congresional



Autores: La presente iniciativa, fué presentada a consideración del Congreso de la República por los Honorables Representantes Alfredo Deluque Zuleta, y Carlos Andrés Amaya Rodríguez.
ESTRUCTURA DEL PROYECTO

La presente iniciativa establece un marco legal para que las instituciones del Estado desarrollen, en tiempos razonables, los mecanismos de prevención, verificación e información al usuario respecto de la infraestructura soporte y los sistemas de comunicaciones inalámbricas  que permitan su despliegue ordenado y minimicen los potenciales efectos nocivos sobre el medio ambiente y la salud, a la vez que se permita la masificación de las TIC en las diferentes zonas del país.
El proyecto se compone de 7 artículos, incluyendo la vigencia. Se establece en el articulado su objeto, ámbito de aplicación, aclarando los sujetos a quienes se les aplica directamente el contenido de esta iniciativa y los diferentes actores que pueden intervenir en ella.

Igualmente se establecen los parámetros para realizar las mediciones a quienes detenten, instalen y/o controlen directa o indirectamente aquellos elementos activos pertenecientes a los sistemas de comunicaciones que emitan radiaciones de ondas electromagnéticas.
Así mismo, se establece un régimen de infracciones y sanciones conforme a lo establecido en el numeral 13 del artículo 64 de la Ley 1341 de 2009.

Por otro lado se prevé un plan de despliegue de los elementos activos a instalar estableciendo la información que  debe contener y finalmente busca que dichas infraestructuras sean mimetizadas, y que se masifiquen los servicios TIC en las diferentes regiones del país.
MARCO LEGAL

Ley 72 de 1989: Establece que el Gobierno Nacional promoverá la cobertura nacional de los servicios de telecomunicaciones y su modernización, a fin de propiciar el desarrollo socioeconómico de la población y  clasifica los servicios de la UIT.

Decreto ley 1900 de 1990: Establece que las telecomunicaciones deberán ser utilizadas como instrumentos para impulsar el desarrollo político, económico y social del país, con el objeto de elevar el nivel y la calidad de vida de los habitantes.
Ley 252 de 1995: Aprobó la inclusión en el ordenamiento jurídico colombiano los Tratados de la "Constitución de la Unión Internacional de Telecomunicaciones", del "Convenio de la Unión Internacional de Telecomunicaciones", del "Protocolo Facultativo sobre la solución obligatoria de controversias relacionadas con la constitución de la Unión Internacional de Telecomunicaciones", del "Convenio de la Unión Internacional de Telecomunicaciones y los Reglamentos Administrativos", adoptados en Ginebra el 22 de diciembre de 1992.
Recomendación 519 de julio 1999 del Consejo Europeo, "Por la cual se establecen límites de exposición del público en general a campos electromagnéticos" y en "Recomendaciones para limitar la exposición a campos electromagnéticos"

Decreto 195 de enero 31 de  2005: “Por el cual se adopta límites de exposición de las personas a campos electromagnéticos, se adecuan procedimientos para la instalación de estaciones radioeléctricas y se dictan otras disposiciones”.

Ley 1341 de 2009: "Por la cual se definen principios y conceptos sobre la Sociedad de la Información y la organización de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC), se crea la Agencia Nacional de Espectro y se dictan otras disposiciones".
Decreto 676  de Diciembre 29 de 2011: "Por el cual se reglamenta el Acuerdo 339 de 2008, se establecen las normas urbanísticas, arquitectónicas y técnicas para la ubicación e instalación de Estaciones de Telecomunicaciones Inalámbricas utilizadas en la prestación del servicio público de telecomunicaciones en Bogotá D.C., y se dictan otras disposiciones".

EXPOSICION DE MOTIVOS

En los últimos años, el despliegue de las redes de los servicios de comunicaciones inalámbricas y de radiodifusión han permitido a gran parte de la población acceder a la sociedad de la información y del conocimiento, sin embargo el desarrollo de la infraestructura en que se soportan tanto las redes como los servicios en mención, en la mayoría de casos, ha impactado no solo el paisaje urbano y rural de las zonas en donde se lleva a cabo su respectiva instalación, sino que además ha crecido en forma desordenada, generando así dudas en las diversas comunidades en torno,  a su salud entre otras cosas
En línea con lo anterior, existen inquietudes crecientes sobre los efectos de la radiación producida por los sistemas de comunicaciones sobre la salud humana. Si bien la normativa actualmente aplicable establece algunos estándares conforme al estado del arte del conocimiento, la misma ha establecido también excepciones en su cumplimiento, las cuales no tienen en cuenta el impacto que genera en la población la instalación de esta clase de infraestructura en sitios muy cercanos a sus lugares de trabajo o residencia. 

Sobre el particular debe decirse que la Unión Internacional de comunicaciones –UIT-, de la cual es signataria Colombia, ha expedido la recomendación UIT-T K.52 la cual hace referencia a los límites máximos de exposición de las personas a los campos electromagnéticos producidos por los diversos sistemas de comunicaciones en aras de prevenir efectos nocivos sobre la salud humana. No obstante lo anterior, actualmente en el Estado colombiano no existe una norma que le imponga a la totalidad de proveedores de redes y servicios de comunicaciones o a quienes detenten y operen este tipo elementos activos de la infraestructura, medir los niveles de radiación de las ondas electromagnéticas generadas por las antenas y/o estaciones de comunicaciones operadas para la prestación del servicio ofrecido a sus usuarios. 

El Centro Internacional de Investigaciones sobre el Cáncer (organismo especializado de la Organización Mundial de la Salud (OMS)), ha realizado varios estudios respecto de los campos electromagnéticos producidos por los teléfonos móviles como posibles cancerígenos para los seres humanos que a pesar que no evidencian con certeza los posibles nocivos que puede representar la exposición a dichos campos para la salud, ante la incertidumbre, la Corte Constitucional, en sentencia de tutela T – 360 de 2010 dispuso lo siguiente: 

”…que se evalúen las medidas indicadas en la comunidad internacional, puesto que, aunque las investigaciones y estudios científicos realizados hasta la fecha no arrojen certeza de que las ondas de radiofrecuencia generadas por las estaciones base de telefonía móvil generen efectos negativos a largo plazo para la salud de la población, deben aplicarse medidas de prevención y precaución para proteger a los seres humanos de los posibles efectos nocivos, sobre todo tratándose de la población más vulnerable, como los niños y los adultos mayores.
Por ello, se exhortará al Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y a la Comisión de Regulación de Comunicaciones para que: 
(i) Analicen las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud y de otros Organismos Internacionales, anteriormente expuestas, particularmente en lo concerniente a establecer canales de comunicación e información con la comunidad, acerca de los posibles efectos adversos a la salud que puede generar la exposición a campos electromagnéticos y las medidas adecuadas que la población pueda tomar, para minimizar los mencionados_ efectos.
(ii) Igualmente, en aplicación del principio de precaución, diseñen un proyecto encaminado a establecer una distancia prudente entre las torres de telefonía móvil y las instituciones educacionales, hospitales, hogares geriátricos y centros similares, debido a que los estudios científicos analizados revelan que los ancianos y los niños pueden presentar mayor sensibilidad a la radiación de ondas electromagnéticas, estando los últimos en un posible riesgo levemente más alto de sufrir leucemia.”
La Corte le solicitó en este mismo fallo a la alcaldía de Matanza, Santander, que diseñe un proyecto para reubicar a una distancia prudente siete antenas parabólicas que se encuentran dentro de un hogar infantil, con relación a los hogares comunitarios u otros establecimientos de atención o permanencia de menores de edad, al igual que de mujeres embarazadas, o personas de avanzada edad, para lo que tendrá un total de tres meses.

Esto se da luego de que el alto tribunal avalara los argumentos de la demandante, quien indica que la OMS ha señalado que "las antenas emiten ondas electromagnéticas cuyo nivel de radiación podría experimentar un incremento de daño en el ADN, cambios en la actividad eléctrica del cerebro, descenso de los niveles de melatonina, depresión, dolor de cabeza, afecciones del sistema inmunológico, cáncer y leucemia infantil".

De lo anterior hay que destacar que es contundente este fallo constitucional para contar con mas fundamentos sobre la necesidad de la medición de las antenas, así como, su correcto plan de despliegue, además de tener en cuenta los mencionados estudios de la OMS para corroborar si existe o no afectación en la salud humana, esto último como otro aspecto relevante en el proyecto.
Llama la atención, que ya la Corte reconoce como un perjuicio para la salud este tipo de antenas, porque acepta las recomendaciones de la OMS, lo cual será un derecho tutelable, por afectación a  la salud, creando con ello una línea jurisprudencial para los casos que pueden llegar a conocimiento de la Corte, y más si los accionantes hacen referencia a este fallo para su caso en especifico y se cree un precedente y los fallos sean a favor.
A falta de evidencias científicas que sostengan los efectos que producen los Campos Electromagnéticos sobre la salud humana y ante la posibilidad de nuevos descubrimientos en cuanto a la confirmación de la relación de más enfermedades con la exposición a los mismos, se ha ido aplicando a nivel internacional el principio de precaución, como protección de la sociedad en cuanto a su salud física y mental.
De tal manera que buscando impregnar a las personas de tranquilidad, el Estado Colombiano debe regular la exposición que se tiene frente a los Campos Electromagnéticos como lo han venido haciendo países como España, que en el Real Decreto 1066/2001 estableció las medidas de protección sanitaria contra las radiaciones de la telefonía móvil y fijó los límites máximos de estas radiaciones en 2 watios por Kilometro, de acuerdo con los límites recomendados por la Comisión Internacional para la Protección contra las Radiaciones no Ionizantes (ICNIRPP). 
El antecedente que permanece en la memoria colectiva, fue la detección de varios casos de cáncer infantil en la escuela García Quintana, de Valladolid, donde varias antenas de telefonía móvil se localizaban muy próximas al centro escolar y se tuvo que  dejar constancia sobre  los límites fijados de radiaciones que pueden variar si aparecen nuevos estudios científicos que así lo aconsejen, aunque no ha sucedido hasta ahora pese a numerosos trabajos que se han realizado desde 1998.

Sin embargo, en 2006 el Comité Europeo que se dedica a analizar los nuevos riesgos para la salud, no debidos a enfermedades definidas sino a otras causas asociadas, emitió un informe donde señalaba que no se había podido demostrar que las ondas electromagnéticas tengan efectos negativos sobre la salud a niveles de exposición por encima de los límites establecidos por la ICNIRPP (Comisión Internacional para la protección contra las Radiaciones no Ionizantes).
Por otro lado, en Publicación del año 2005 de la Asociación Toxicológica Argentina, que trata sobre la salud humana y los campos electromagnéticos de frecuencia extremadamente baja, enfatiza en que la radiación no ionizante (como es aquella que emiten las ondas electromagnéticas) es incapaz de producir una ruptura del ADN, pues no tiene energía suficiente para romper ningún enlace químico, por lo que, en principio no podría actuar en el proceso de carcinogénesis genética.

Así mismo, se evidencia que en las evaluaciones realizadas por muchos científicos  no han encontrado una relación causa- efecto entre la exposición a campos electromagnéticos y la aparición de cáncer, y han propuesto la presencia en los estudios de efectos artificiosos o no relacionados con la exposición a campos electromagnéticos. Esta conclusión se ha alcanzado en parte, porque los estudios de laboratorio y con animales no han dado evidencias consistentes de que los Campos Electromagnéticos de la magnitud encontrada en la vida diaria para un periodo sustancial puede afectar procesos biológicos o modificar el riesgo de cáncer en animales; sin embargo, en el mismo escrito si se deja en claro la incidencia de la exposición a Campos Electromagnéticos en enfermedades tales como: 

Enfermedades neurodegenerativas 

1. ELA (Esclerosis Lateral Amiotrófica): Todos los estudios publicados sobre ELA Y los Campos Electromagnéticos están basados en exposición ocupacional. Dos estudios proveen una evidencia relativamente fuerte de que el trabajo con exposición a Campos Electromagnéticos en la industria de servicios está efectivamente relacionada al aumento de la mortalidad por ELA. Si bien la elevación de riesgo observado es precisa, requiere ser explicada, considerando explicaciones alternativas a la hipótesis de la exposición a CEM. Una de tales alternativas que podría estar confundiendo es la exposición a choque eléctrico, lo cual es concebible para el aumento del riesgo de ELA dado que los trabajadores en la industria de servicios tienen riesgo  de experimentarlo.
Un cálculo crudo se puede hacer a partir de los datos de investigadores que indican que la asociación con Campos Electromagnéticos se sostiene aun después de controlar la experiencia de choque eléctrico.

2. ALZHEIMER: un análisis de cinco estudios mostró una aparente asociación entre exposición a Campos Electromagnéticos y riesgo de enfermedad. Sin embargo, estos resultados están confinados a los primeros estudios de EEUU y no han sido confirmado por los ulteriores.

Ambos pueden haber sido afectados por sesgos de selección.

Enfermedades cardiovasculares: Investigaciones más recientes sugieren que hay algún efecto cardíaco directo de la exposición a Campos Electromagnéticos, la mayoría relacionado con la frecuencia cardíaca. Estos efectos, sin embargo, parecen ocurrir solo bajo ciertas condiciones. No se han observados cambios sustantivos en otros parámetros de función cardíaca, tales como ECG o la presión arterial, en relación con la exposición a Campos Electromagnéticos.

Hay un estudio en el que se observó que las muertes por arritmias y por infarto agudo de miocardio estuvieron asociadas al aumento de la exposición a Campos Electromagnéticos durante 5 a 20 años antes de la muerte, y esto se relacionó con la observación de un patrón de variabilidad de frecuencia cardíaca reducida ocurrido inmediatamente después de la exposición a Campos Electromagnéticos. Estudios posteriores no pudieron reproducir reproducir estos hallazgos, por lo que se considera que la evidencia de los efectos cardiovasculares debidos a exposición elevada a campos magnéticos es débil, siendo la evidencia de asociación entre exposición y alteraciones de la respuesta autonómica cardíaca, meramente especulativas.
Así mismo existen otra experiencia internacional que también se encuentran encaminadas a la prevención, es el caso del país vecino, Chile, donde se ha instaurado por primera vez el principio de precaución en salud conforme a parámetros internacionales y corrección del impacto urbano de la instalación de torres de telefonía, eliminando los bosques de antenas a través de la Ley 20.599.
Esta importante iniciativa, hoy en día Ley de la Republica de Chile, en materia de salud establece que la norma de control de emisiones se dictará bajo la Ley de Medio Ambiente que tiene ese país y siguiendo las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud, fijando un nivel muy exigente que debe ser igual o más riguroso que el promedio de los cinco países de la OCDE con los estándares más severos en la materia.
 Así mismo, fija condiciones más estrictas de distanciamiento para el emplazamiento de torres cerca de áreas sensibles como hospitales, escuelas, asilos de ancianos y jardines infantiles.


La iniciativa legal favorece también la compartición de Infraestructura o colocalización, la mimetización de los soportes, la instalación de antenas de menor tamaño, medidas de mitigación urbana y compensaciones para resguardar la plusvalía de los barrios con retasación de contribuciones.

Igualmente, crea incentivos y opciones que entrega a las empresas para usar soportes de menor altura, menos invasivos, con diseños acordes al paisaje urbano o para usar infraestructura de terceros ya existentes en las ciudades, evitando los bosques de antenas.

Así las cosas, en atención al principio de precaución, y siendo indispensable la adopción de medidas de prevención encaminadas a proteger a los seres humanos de los posibles efectos nocivos producidos por la radiación de las ondas electromagnéticas generadas por las antenas y/o estaciones base, el Estado Colombiano velando por la protección del Medio Ambiente como bien jurídico garantizado por el Estado, en su Código Penal
 y en los artículos 79 y 80 de la Constitución Política, prevé como delito en el artículo 332 la emisión de radiaciones por encima de los límites permitidos. 
De otro lado, en cuanto al impacto que genera en el medio ambiente y en el entorno visual la instalación de la infraestructura utilizada para la prestación de los servicios de telefonía móvil, debe decirse que resulta necesaria la implementación de parámetros encaminados a que la expansión y proliferación de este tipo de elementos, aparte de llevarse a cabo en forma ordenada, genere un bajo impacto en el medio ambiente. 
Por lo que resulta de gran importancia considerar que frente al tema, la Contraloría de la Republica, como órgano de control estatal, a través de su delegada, Contraloría de Bogotá D.C, ha presentado un pronunciamiento dirigido al Alcalde mayor del Bogotá D.C, relacionado con el porcentaje de estaciones de telecomunicaciones existentes en el Distrito Capital en estado de ilegalidad, a causa de la falta de vigilancia , control y seguimiento por parte de las entidades responsables de su aprobación, elaboración de inventario, actualización del mismo y no aplicación del régimen sancionatorio de los infractores de las normas urbanísticas y/o ambientales.

En el cual, informa que ha encontrado serias irregularidades que ameritan una oportuna intervención, en aras del sometimiento de los propietarios de aquellas al imperio de la Ley,  con el fin que el Señor Alcalde Distrital ordene a quien corresponda a dar solución a las falencias ya mencionadas, centrados en:

1. No conocimiento del número de antenas de telecomunicaciones realmente existentes en la jurisdicción del Distrito capital.
2. Grave estado de ilegalidad de las antenas que hacen parte del inventario existente en el Distrito Capital.
3.Incumplimiento de la actualización anual de la información contemplada en el inventario, que demanda la normatividad vigente, dentro de las fechas que para tal efecto debe definir la SDP, con el de garantizar la veracidad  de la información cartográfica existente en dicha entidad, en consideración a que la misma no ha procedido de conformidad.

4. Falta de vigilancia, control y seguimiento, por parte de las Entidades que de manera coordinada deben interactuar en el tema de las antenas de telecomunicaciones (SDP, Alcaldías Locales y Ministerio de Comunicaciones y Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil) y no aplicación del régimen sancionatorio existente.

Así mismo, la Contraloría, se refiere a que la Constitución de 1991, reconocida como una Constitución Ecológica, incluye en su texto más de 34 artículos ambientales que van dirigidos a sustentar jurídicamente la necesidad de garantizar el derecho colectivo a gozar de un ambiente sano, en consideración de lo cual, el POT ha establecido como directriz normativa para la regulación de las instalaciones técnicas especializadas, relacionadas con las estaciones de telecomunicaciones.

Ahora bien, es un hecho de conocimiento público que uno de los grandes avances que tuvo el país en la segunda mitad del Siglo XX, fue en materia de las comunicaciones. Por ello resulta preocupante que a la fecha el Distrito Capital no cuente con el inventario real de las antenas de telecomunicaciones existentes por localidad.

Según la consultoría contratada por el entonces Departamento Técnico Administrativo del Medio Ambiente DAMA, en el año 2000, el total de antenas localizadas en Bogotá era de 6.475, incluidas 655 antenas existentes en los Cerros orientales.  Lo anterior, considerando que ha sido el único estudio contratado para el inventario de antenas en el Distrito capital.

Lo que hoy en día, en el 2012, refleja que el Distrito Capital, no solamente no conoce el número real de antenas de telecomunicaciones existentes en la ciudad, sino que de las 5.484 reportadas, por los operadores de servicios públicos de telecomunicaciones, las personas naturales y jurídicas que desarrollan actividades de telecomunicaciones, los propietarios de las estaciones de telecomunicaciones inalámbricas y  las Alcaldías Locales y filtrado por la SDP,  sólo el 13.93%, equivalentes a 764 antenas cuentan con la correspondiente aprobación.

Otra situación que afronta el Distrito Capital, frente a las antenas, es que los propietarios de las antenas no solamente no cumplen los requisitos para su montaje, sino que no existe control efectivo por parte de las Alcaldías Locales, conforme lo ordena el Decreto 1421 de 1993,”Por el cual se dicta el régimen especial para el Distrito Capital de Santafé de Bogotá”, con respecto al montaje, localización y mantenimiento a las estructuras de las antenas de telecomunicaciones.

Lo anterior motiva al ente de control, a hacer un pronunciamiento para que se implementen políticas públicas que involucren acciones afirmativas que atiendan los riesgos asociados a las antenas de telecomunicaciones y su falta de control, en materias tan importantes como la salud, dado que como quedó demostrado en el informe presentado, en el Distrito Capital ha proliferado una gran cantidad de antenas que no se encuentran inventariadas, sin tener un número real de las  existentes ni de su localización y medición.

Por ello, la prudencia debe primar a la hora de abordar el problema. Cualquier actuación que pueda suponer un riesgo para la salud humana debe ser descartada mientras no se pueda certificar con absoluta seguridad su falta de peligro. Lo anterior, se hace en aras de contribuir al mejoramiento continuo de la Administración Distrital, en orden a que se adopte los correctivos tendientes a subsanar las falencias detectadas. 
Con lo anterior, se constituye un antecedente de gran importancia para que los demás países y para que en  nuestro ordenamiento interno reconozcamos la necesidad de esta clase de iniciativas, en aras de preservar la salud y consolidar un estricto control frente a la ubicación y limite de radicación que pueden emitir estas antenas que cada día ocupan mas espacios en la ciudades y los campos. 

Así las cosas, y con el objeto de contar con herramientas tangibles que permitan dar a la comunidad tranquilidad respecto de las emisiones de las ondas generadas por los equipos utilizados para la prestación de los servicios de comunicaciones y lograr un bajo impacto visual en el medio ambiente, se propone el presente proyecto de ley que de forma sucinta establece un marco legal para que las instituciones del Estado desarrollen, en tiempos razonables, los mecanismos de prevención, verificación e información al usuario respecto de la infraestructura soporte y los sistemas de comunicación que permitan en cada uno de los entes territoriales un despliegue expedito, razonable y ordenado de esta clase de elementos.  
PROPOSICIÓN 

Con fundamento en los artículos 139 Y 140 de la Ley 5ª de 1992, presentamos PROYECTO DE LEY N° _____C. “POR EL CUAL SE ESTABLECEN NORMAS PARA INSTALACION, DESPLIEGUE Y MEDICION DE LA INFRAESTRUCTURA DE COMUNICACIONES INALAMBRICAS  Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
En virtud de lo anterior atentamente solicitamos dar el trámite respectivo. 
Cordialmente,

_________________________

_________________________

          ALFREDO DELUQUE ZULETA

CARLOS AMAYA RODRIGUEZ

Representante por La Guajira

 Representante por Boyacá

PROYECTO DE LEY N° ________C. “POR EL CUAL SE ESTABLECEN NORMAS PARA INSTALACION, DESPLIEGUE Y MEDICION DE LA INFRAESTRUCTURA DE COMUNICACIONES INALAMBRICAS  Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”
EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA
Artículo 1. Objeto. 
La presente ley tiene como objeto establecer los parámetros generales para la instalación, despliegue y medición de la infraestructura utilizada en la prestación de los servicios de comunicaciones que emitan radiaciones de ondas electromagnéticas.

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

Quienes detenten, instalen y/o controlen directa o indirectamente aquellos elementos activos pertenecientes a los sistemas de comunicaciones que emitan radiaciones de ondas electromagnéticas, deberán cumplir con los estándares de seguridad y topes máximos de radiación que para el efecto establezca el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en conjunto con el Ministerio de Salud y Protección Social, los cuales deberán ser fijados con sujeción a los límites más exigentes previstos en las recomendaciones de la Unión Internacional de comunicaciones - UIT - y lo dispuesto en las normas y recomendaciones expedidas por la Organización Mundial de la Salud - OMS -, así como en los resultados de los estudios llevados a cabo sobre el particular por dicha organización.   
Parágrafo: El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en conjunto con el Ministerio de Salud y Protección Social y la Agencia Nacional del Espectro, tendrán un plazo máximo de seis (6) meses contados a partir de la expedición de la presente ley, para adoptar, mediante la normativa correspondiente, los topes máximos de radiación de que trata el presente artículo. 

En el mismo término, estas Entidades deberán establecer los mecanismos idóneos necesarios de socialización a la comunidad de los temas tratados en esta ley. 

Artículo 3. Mediciones preventivas. 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo anterior, quienes detenten, instalen y/o controlen directa o indirectamente aquellos elementos activos pertenecientes a los sistemas de comunicaciones que emitan radiaciones de ondas electromagnéticas, deberán realizar mediciones y verificaciones del cumplimiento de los estándares y topes de que trata el artículo 2 de la presente ley, en aquellos puntos donde sean requeridos por las autoridades competentes. 

En todo caso, quienes detenten, instalen y/o controlen este tipo de elementos activos deberán, por lo menos, con una periodicidad bianual, contratar con empresas independientes, que acrediten su experiencia e idoneidad en materia de mediciones y cuenten en su planta de personal con al menos el veinte por ciento (20%) de  profesionales recién graduados en programas relacionadas con esta materia. 
Parágrafo 1: La Agencia Nacional del Espectro -ANE- deberá, dentro del término de seis (6) meses, contados a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, diseñar acorde con las mejores prácticas internacionales sobre el tema, la metodología adecuada e idónea para llevar a cabo estas mediciones. Dicha metodología deberá contener como mínimo la periodicidad de las mediciones, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2 de esta ley, así como los niveles de radiación internacional y nacionalmente aceptados, la distancia a la cual se deberán realizar las mediciones respecto de los elementos activos cuya radiación es objeto de medición, los agentes encargados de medir y la efectiva difusión a la comunidad de los resultados obtenidos.
Parágrafo 2. La Agencia Nacional del Espectro -ANE- anualmente realizará auditorias para verificar el cumplimiento de los estándares y topes de que trata el artículo 2 de la presente ley, sin perjuicio de las auditorias requeridas y debidamente motivadas por los ciudadanos, para lo cual la Agencia Nacional del Espectro -ANE- establecerá dentro del mismo término establecido en el parágrafo anterior, los supuestos objetivos sobre los cuales procederán dichas solicitudes.

Parágrafo 3. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y la Agencia Nacional del Espectro, implementarán un sistema público de información gráfica en la Internet para que los ciudadanos puedan consultar y verificar los resultados de las anteriores mediciones. 
Paragrafo 4. En todo caso las estaciones de telecomunicaciones sin animo de lucro, emisoras comunitarias y aquellas cuya actividad principal No sea el negocio de las comunicaciones tendrá una tarifa diferencial en el pago del contrato de las mediciones.

Artículo 4. Régimen de Infracciones y Sanciones. 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 13 del artículo 64 de la Ley 1341 de 2009, en el evento en que los resultados obtenidos de las mediciones previstas en el artículo anterior, evidencien que los topes máximos de radiación señalados en el artículo 2 de la presente norma hayan sido vulnerados, quienes detenten, instalen y/o controlen directamente o indirectamente aquellos elementos activos pertenecientes a los sistemas de comunicaciones que emitan radiaciones de ondas electromagnéticas serán sujetos del Régimen Infracciones y Sanciones de que trata el Título IX de la Ley 1341 de 2009. 

Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 332 de del Código Penal Colombiano.

Artículo 5. Plan de Despliegue de los Elementos Activos.

Previo cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 1469 de 2010, por medio del cual, entre otras, se reglamentan las disposiciones relativas a la expedición de las licencias urbanísticas, quienes detenten, instalen y/o controlen directamente o indirectamente aquellos elementos activos pertenecientes a los sistemas de comunicaciones que emitan radiaciones de ondas electromagnéticas, deberán presentar ante las autoridades competentes del lugar donde pretendan instalar este tipo de elementos, una descripción general de su plan anual de despliegue de infraestructura. Dicho plan deberá considerar por lo menos la siguiente información:
1. Número de posibles zonas en las que será instalada y/o desplegada su infraestructura

2. Cronograma tentativo para el despliegue de la infraestructura requerida.
Parágrafo 1: Las autoridades ante quien se presenta este plan de despliegue, deberán darle especial tratamiento de confidencialidad al mismo, so pena de las sanciones disciplinarias a que haya lugar. 
Paragrafo 2: El ministerio TIC, junto con la Aeronáutica Civil y la Dirección Nacional de Planeación, elaborará un formulario único de documentación requerida para el despliegue de infraestructura de telecomunicaciones.

Artículo 6. Mimetización de la infraestructura a instalar.
Con el fin de minimizar el impacto visual y urbanístico de estos elementos y sin perjuicio de lo establecido por las demás autoridades competentes, en especial por la Aeronáutica Civil y el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, quienes detenten, instalen y/o controlen directamente o indirectamente aquellos elementos activos pertenecientes a los sistemas de comunicaciones que emitan radiaciones de ondas electromagnéticas, deberán presentar ante las autoridades competentes del lugar donde pretendan instalar este tipo de elementos, una propuesta de mimetización y/o camuflaje de su infraestructura, siempre y cuando en la zona donde se pretende llevar a cabo la ubicación de la misma, presente restricciones normativas para estos efectos. 
Parágrafo: La autoridad local o municipal competente deberá aceptar o rechazar la propuesta presentada, previo estudio de la misma y conforme a los conceptos de las demás autoridades mencionadas en el mismo artículo.
Artículo 7. Vigencia.

La presente ley rige a partir de la fecha de su expedición y deroga aquellas disposiciones que le sean contrarias.

_________________________

____________________________
          ALFREDO DELUQUE ZULETA    
CARLOS AMAYA RODRIGUEZ

Representante por La Guajira

 Representante por Boyacá
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